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personal se establece en el apartado séptimo. Caso contrano. la totalidad
de este Convenio habrá de ser sometido a revisión para una nueva
negociación.

ANEXO AL XIII CO"iVENIO COLECTIVO
Tabla de sueldos base anuales del año 1987

Otros conceptos

Imporl~
anual

Calq;urw
Slleldo ha~c

P",scws
Triemo por antigúedad
Fondo asistencial

44.630
182.550

Instruido en esta Dirección Ge~era; de Trabajo expediente de
homologación de dicha herramient.: manual aislada, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de m2.vn dc 1974 (<<Boletín Oficial del
1;:stado)) del 29), sobre homologaci6:, de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva, se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual llave acodada 10 mm;
marca «Cimco», referencia HAD-I i 2758, presentada por la Empresa
«Clatu, Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona, calle Felipe Il,
números 42-44, que la import3 de Alem3nia, donde es fabricada por su
representada la finna «Cirnco», como herramienta manual dotada de
aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en
instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichos modelo,
marca, referencia y medidas llevará en sitio visible un sello inalterable
y que no afecta a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible,
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Hornol. 2.673.22-6·88.
1.000 V.)}

Lo que se hace publico para generai conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.G de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma

RESOLUCIOll;' de 22 d~' jImio de 1988. de la Dirección
General de Trahajo, rr'l" la que homologa ,on el
número 2.673, fa h,rrup¡¡'cn::'i manual aislada. liare 0('0

dada 10 mm, lIlareú "Ci':IC(I,·'. referencia HAD·II r'58.
imporrada de la Rc¡::í1 u, rcriera! de Alemania y presen
tada por la Empre.\:/ ,,( lalu. Sociedad Anó11Imc!'), de
Barcelona.

I 20.0 liJ
.. 1 25.605

I

Jefe de Departamento Central y Director regional
Subjefe de Departamento Central v Subdirector regional.
Director de Sucursal de Primera -
Director de Sucursal de Segunda
Director de Sucursal de Tercera
Director de Sucursal de Cuarta
Director de Sucursal dI,.' Quinta
S\lbdirector de Sucursal
Apoderado de Primera
Apoderado de Segunda
Apoderado de Tercera
Subjefe de Servicios
Personal titulado de Grado Superior con jornada completa.
Personal tItulado de Grado Supclior con jornada incom-

pleta (por cada hora)
Personal titulado de Grado Medio con jornada completa.
Personal tltulado de Grado McdlO con jornada incompleta

(por cada hora)
Oficial primero a los diecisiete anos , . .
Oficial primero y Auxiliar bis asimilado económicamente

a esta categoría
Oficial segundo
Auxiliar Administrativo:

A los tres anos
De entrada

Traductor:
A los seis anos
De entrada

Taquígrafo-Mecanógrafo 3 los seis anos
Operador Adminislrativo'

A los seis años
De entrada

Empleado del GabinetC' Te1cgrjltco
Telefonista: ~

A los doce anos
A los seis años
De entrada

Conserje
Ayudante de Oficina:

A los doce años
A los tres años
De entrada

Vigilante Jurado:
A los doce años
A los tres anos
De entrada

Vigilante nocturno:
A los doce anos
A los tres años
De entrada

Conductor Mecánico'
A los doce años
De entrada

Oficial de Oficios Varios:
A los doce años
De entrada

Ayudante de Oficios Varios'
A los docE.' 2.nos
De entrada

Mozo de Almacén:
A los doce anos
De entrada

Personal de Limpieza:
A los doce años (por cada hora)
DC" entrada (por cada hora) I

4.465.525
3.516.650
2.788.260
2.565.065
2.285.930
2.062.710
1.895.205
1.839.350
1750155
1.582.620
1.415.i70
L331.425
1750.155

250.025
1.331.425

190.205
1.331.425

1.165.985
1.012.755

910.660
828375

Ll65.985
1.012.755

1.165.985

Ll65.~85

1.012.755

1.165.985

Ll65.985
1.012.755

865.285

Ll83.71U

962.685
905.005
814.225

1.116.375
1.058.695

961.'40

1.116.375
1.058.375

961.740

1.116.,75
961.740

Ll16.375
961. 740

910.660
836.905

865.285
791.530

123.810
113.365

Plus de Jefatura:
Director y Subdirector de Sucursal
Apoderado
Subjefe de Servicios

Plus de Máquina
Gratificación a Conserjes primeros responsables de Madrid

y Barcelona
Gratificación Conductores Mecánicos
Gratificación a Telefonistas por adscnpción transitoria a

turno distinto
Gratificación a guardias en turno dc: t:lTde
~yuda económica por hijos subnormaks
Quebranto de moneda

~yuda escolar:
Grupo A
Grupo B

Grupo C'
Grupo D

Ayuda complementaria por hijos do:splazados:
Grupo A y B
Grupo e y D

Bolsa de vacaciones:
Enero, febrero, marzo, noviemhre ~ diciembre
AbriL mayo. junio y octubre
Julio. agosto y septiembre

19730

lmpor1~

mensu:>\

3.300
2.47f.

992
2.570

6.765
22.3~J8

9.938
9.93t\

15.90c"
1.835

[mpor:i~

por CUT',,"

Impon.'
mt.>mu¡¡:

11.020
14.690

7.995
9.195

30.000
20.000
10.000
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Técnica Reglamentaria MT-26 de «Aislamiento de Seguridad de las
herramlentas manuales utilizadas en trabajo eléctricos en instalaciones
de baja tenslÓID), aprobada por Resolución de 30 de septiembre de 1981
(<<Boletín Oficial del Estado)) de 10 de octubre).

Madrid, 22 de junio de 1988.-El Director general, Carlos Navarro
López.

Las mejoras económicas de toda indole Que figuran en eI,Presente Convenio sentn compensadas o
absortlldas con los aumentos retributivos (lue. dlrec1a o indlrllCfamenley cualqUiera Que sea su canic
ter, por disposición 100al se estaDlezcan. sólo en el caso de que las variaciones económicas. conside
radas g'ooal .......nle y en COmputo .....u..l. resulten más favo,aDles a los tratlaJadores que las contenidAS
!ln esle Con_en,o, Todo elio Sin perjuicio de ias excepCloneS con<;retas contempladas en el Capitulo IV

19731 RESOLL'C/OV de 26 de julio de 1988, de /a Dirección
General de Trabajo, por la I./ue I'e dispone la [J!lh/icación del
COnH'}¡ju CO!CClÚ'{) de fa ElIlprcsü "PI'¡)/IlOlOrr.J de ¡ntórma
ciones. ,'-;veledad Anón¡IIlu.¡> fPRIS.-j}

Articulo 8
Re.cl8JÓl>

La denunCia oel Convenio se realizartl por escrilo, en el plazo determinado en el articulo 5, y de acuer
do con el procedimiento legalmente establecido.

Si las deliberaciones se prolongaran por piazo que excedle1"a de la vigencia dlM Convenio. se enten
dera este prorrogado provisionalmente hasta linaliZar la negociación. Sin perjuicio de ello. el nuevo
Convelllo nabr' de tener ttlllClOS retroactivos obligatoriamente. en el caso de que las negoctac,ones
menCionadas sobrepasaran los plazos previstos.

:,". .

Visto el texto de! Convenio Cokctivo de la Empresa «Promotora de
Informaciones. Sociedad Anónima» (PRISA), que fue suscrito con fecha
14 de abril de 1988. de una parte. por la Dirección de la Empresa en
representación de la misma. y de otra. por los representantes del Comité
de Empresa nombrados al efecto en representacIón de los trabajadores.
y de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 90. 2 ~ 3. de la Ley
8/1980. de lO de marzo. del Estatuto de los Trabajadores. y en el Real
Decreto 1040/1981. de 21 de mayo. sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Direccción General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estadm,.

Madrid. 26 de Julio de 1988.-EI Director general. Carios Navarro
López.

X CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA "PROMOTORA
DE INFORMACIONES. S. A.» (PRISA)

CAPÍTUl.O I

DispOSiciones generales

~rtlculo 1
AmiHlo t.rrl,rm-,
Las normas contenidas en el presente Convenio Colectivo serán de apllcación a todos los centros de
trabaio de Promotora de Informaciones. S.A. (PRISA), en territorio- nacional, conslituidos y que pue
dan constituirse ef'I el ""turo, durante elliempo de su vigencia.

Se entender' por e.ntrol de trabajo todas aqueilas unidades de prodUCCión y servicios que. de
acuerdo con las flnalldades de la Empresa. ruJlcen actividades encuadradas en el sector de Prensa y
radiquen en la misma pobiación.

"ttlculo 2
Amblfo "''''0_'

El presenllt Convenio Colectivo afectará a todo el personal que presta sus servicios en la Empre$ll
mecUante contrato laboral. cualesquiera que fuesen sus cometidos.

Quedan expresamente excluldoa:
al Quienea desempetlen funciones de alto consejo, <lIta direccion y alto gobierno.
bl Profesionales liberales vinculadOS por contratos clvllea de prestación de S8l'\1lclos.
cl Asesores.
di Los corresponsales y colaboradores que tengan lormalizado un contrato civil con la Empresa en

donde se excluya \a relación laboral.
el Los colaboradores a la pIeza y los que no m8fltengan una relacIón continuada con ia Emp4"6S8
1)) Los agentes comerolales o publicitarIos Que lrabajef'l para PRISA. con libertad de representar a

otras Empresas <:lotdlcadas a igual o diferente actIVidad.
9) El po¡rsonal perteneciente a Empresas (;oneesionarias de SEll'\1iclos Que tengan formalizado un (;on

tratO civil de prestación de serviclos con PRISA

I ""........m"'.. d. _l. ~on.....,";o 3Ioel"r~'" a 'MO" "'1,...11(\,,- '."hAj..... ti.. 1" I=mf" ...............uadr"dOll l!In

Piensa, ~nt8fldiéndosepor tales los.Que tengan relación directa o indirecta con la edición o impresión
de sus pubhcacl0nes, sean o no diarias., de ,"formaCión gef'leral y actualidad. a excepción de las axclu
slvamente retlgl053S. téc:ll1cas y profesionales.

#jrttculo 4
Ambllo "mpo,..'

La vigencia de este Convenio será de dos años, a partir del 1 de enero de 1988. con independencia de
la lecha en que, una VlU: homologado por la Autoridad Lal)oral, sea publicado oficialmente.

Artlc;ulo 5

"".....
Al cumplir la fecha de su vlf"lcimlent,O, y en el caso de que no mediara d~nunc¡aexpre,sa por cua.1quiera
'de-I¡ls"paf1es'con~'¡1 'meii"O"5:"Úes-rnises de "iriielaclon'¡ 'su"€ilrñ¡;¡o¡;;-es1é "Ci:i¡i~iifuir secoi"1~T~ra1lÍ
prorrogado, en sus propios términos. de al'lo en al'lo. conforme al apertado segundo del articulo 86 del
Estatuto de ios Trabajadores.

Articulo.
".lrllllófl

Sertl causa suflciente para que cualquiera de las representaciones que son parte en el Convenio pueda
pedir la reVisión del mismo el hecho de que. por disposiciones legales de cualquier ¡ndoie y de rango
superior, se establezCal'l mejoras o IImifaciones a las condiciones establecidas en estas normas, conSI
deradas en SIJ coniunto y en cómputo Il.nual.

En el supuesto de que en el transcurso del primer serntJ$tre de 1988 el indlce de precios al consumo
que putllique el INE supere el3.5"!., los ,.Iarios se incrementarAn autom"lCatntI"leen la dilerencia
entre dICho IPC y el 3.5% mencionado, Es'- reVisión semestral, er. ei caso de prodUCirse. :lO formartl
parte del mÓdulo de cálculo de los ""turos inoremef'ltos salariales

h;Jualmentll en el supuesto de que en e1transourso del primer semestre de 1989 el indice de precios
ai consumo que publique ellNE supere el 3.5%, los s...iarlml se _ncremenlartln aulomattoamente en la
dderencla entre dicho IPC y ei 3,SV. menCionado. Esta revlsíón semes1ral, en el caso de prQduclrse. no
formartl parte del mOdulO de cálculo de los futuros incrementos sll.larlales.

Articulo 9
Vlncul4lcfórt a 141 totaU<»d

Las representaciones (;onvienen que, siendo lo pactado un todo orgárlico indivisible. considerar'n el
Convenio nulo y sin efecto alguno. en el supuesto de que ,por las Autoridades Administrativas compe
lentes no fuere aprobado algun pacto fundamental a IUICIO de cualquiera de las partes. con io que
quedara desvirtuado el contenIdo del Convenio.

Articulo lO
,.""... ~pletorl••

En lo no previsto por est,a.'lorma regirán. con car<\cter supletorio, la Ordenanza Laboral de TrabajO en
Prensa y demás dISPOSICiones legales de superior rango. Se constituye una comlslóo de trabajo de
carácter tecnioo. cuya COmposición será parifaria, con un mbimo de cuatro miembros. que deberá
emitir un ,nlorme sol)re la concurrencia de normas laborales. Esle inlorme deberá ser tratado por la
Comisión Paritaria dal ConveniO prevista en el articulo 77 del mismo.

No obsta.nte!o anterior. las normas que regir'n, en el caso especifico de ias e><cedencill8, serárll"
establecidas por el Estatuto de los Trabajadores.

CAPITUl.O 11

Organización del trabaj(l

SECCION PRIMERA: Condiciones generales

La organizaclÓll p~actica del trabajo y 'a aSignación de funciones es facultad exclusiva de la Dirección
de la Empresa. Qullll se obliga a lIeverla a cabo de lal lorma que mediante ello se Ol)tengan las flnall_
<1ades propuestas con la colaboración del personal

Sin merma de la autoridad conferida a la representación legal de la Empresa, el Comit" de Empresa
tendrtl atribuidas funciones de asesoramiento. orientación y propuesta en los temas relacionados con
la organización y racionalización del traba/o, debiendo presentar informe.a ia Empresa con car.cter
previo a la elecuclón de las d8C1S101'\8s que ésta adopte en loS casos de Impiantaclón o revlstón de
sistemas de organizaeión y control de trabajo, lodo ello sin perjuicio de las normas legales que le son
de aplica<,;ión

Las asp8Clllcaoiones, normas de procedimiento y hojas de control. ef'Ilas tareas que l.as tengan asigna
das. se ajuslarán a unas condiciones habituales de trabl\Jo, sin que supongan peqUlcios llsicos o psi
quicos allrabalador; se relacionartln con los estudios para el cómputo de las Jornadas y se ernpleerárl
con el objeto prioritario de una óptima distribución de las cargo de trabajo y la plena OCIJpaciÓn de
lodos los trabajadores. de lorma que se conSIgan los rTl8\Otes Indleas de productiVidad y calidad.

En lodos. los supuestos habran de refllJetarselas normas e Jnstrucelonea sobre Segundad e Higiene
en el trabalo. y muy especialmente aquellas que afecten a la Integ~ldad personal de los trabllladoru
mediante el manipulado de obletos y etlunclonam18nto de maqulnllna e .nstalaciones, debiéndose
emplear Siempre las protecCiones y eiementos de segundad previstos legalmente.

Articulo 13
ComefldfM '.f1~

Todo tral)aJador de PRISA está obligado a ejecut,ar cuantos trabajos y 0perllCiones le ordenen sus
superiores. dentro de 118 ItJncíOI1es generales propllls de su competencia profesional. enC\ladradu en
el tlmbito de la Prensa especificado en el articulo 3. sin perlulclo de su asignacIón a una plantilla oturno
dete.minados que tengan encomendada una pubUcaclón o publloaclones conoretas.

Ai objeto de delimitar dentro de la Empresa la obligatoriedad estableotda en el párrato anterior. ia
Cuno¡"¡ó,, P",¡\.Orl.. h..br. do ....t ..b'_'" un.. dofu.,,¡órl =no...'. d. lo. " ......to.. d. l,,,,,,,,¡n ..,,¡stenléS_

SECCIÓN SEGUNDA: Jornadas y horarios

La jornada. para todO el personal alectado por este Convenio. ser' de 36 horas semanales. sin ~riul
clo de la que realloe el personal suieto a prolongación de lomada, conforme a lo previsto en el articulo

53N~e1o~~~:n¡elo anterior, y oonforme queda pactado entre ambu representaciones. se podrán distri
buir por departamentos las hor" laborales anullles de trabalO. de forma que. prevle recuperaolón. se
pueda librar un dia a la semana ademtls del festivo o festivos que en su caso correspondan.

En cualqUier caso, el descansO semsnal asignado no podrá ser alterado unilateralmente por la Em
presa. Una vez asignado a cada Ifabajador un sistema para el dislrule de su desean,:" semanal. éste
será fijo y no podr' ser obligado a modificarlo, garantltando el personal de las plantillas pactadas la

produCcíOn fif,-focioj"iól !UpUlfSttlS.--- ..-- --:--.-.-- ----.-.- .. - ...- ....-_..._. ,- .. - .. - ... --'-'-"'--
En cada departamen.to se determlnartl el s.steme m's ,conlorme con los deseos del personal y las

~ecesldades del seI'\lICIO. prccurtlndose (lue los dlas de libranza sea" los sal)ados.

El mÓduio par<ll determinar el carácter de cada dla trabajado consistirá If"l inclUir las jornadu de
'ra:JaJo ~ntre las seis dot, la mal'iana de ull d,a nalurai hasta las seiS de ia mal'iana dal dia sig'liente, de
'arma queia conSideraCión de dla festiVO o laborable, a todos los electos. venga dada por ia aplicación
de clicho criterio.

Arttculo 15
HOI'arlo.

Los horarioS de trabajo de I,)s diferentes turnos (fijos y variable'i). adaptados a las neces_dades de la
producciÓn v los servicios. sertln ios vigentes ai 1 de enero de 1988 durante el tiempo de vigencia de
este ConveniO

ri\~~ ~~~:~~t;~p~::r~~e~iae:~~~~~~naC:~rsaa::~~~~~o~~~~a~~:~::~~e;se~~~~~nCa;~i~~:O0g~~~~
horanos en vigor .. por una sola vez durante cada uno de los dos al'iO$ de vigenCia de este convenio. El
cambio de ¡'oranos de trabalo podra nacerse efectivO en Olfecclón Técn.ca durante los turnos de
vacaoiones. o;do previam9nle al Comité de EfTloresa


